
                    COLEGIO DE PROFESORES DEL PERÚ
                     Leyes 25231 - 28198

1.- En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 25231 y 28198 y el D.S Nº 017-2004 y las normas emiti-
das por la Junta Directiva Nacional y la Comisión Nacional Electoral del CPPe, el día 17 de setiembre 
a las 19 horas en la sede institucional del CPPe de la Av. República de Chile 432 Jesús María – Lima, en 
acto público se llevó a cabo el sorteo para nominar a los miembros de los Comités Electorales Regionales 
de las Regiones Tumbes, Piura, Lambayeque, Lima Metropolitana, Callao, Moquegua y Tacna (I ETAPA).

LIMA METROPOLITANA					    CALLAO
Presidente	 :    Américo Valencia Fernández 		  Presidente	 :   Uri Rafael Alberti Zevallos 

Secretaria      	:    Emiliano Saúl Fabián Reyes 		  Secretario	 :   Ciro Roosvelth Villota Bernuy 

Vocal		  :    Marina Caridad Núñez Lama de     	 Vocal		  :   Hemes Lacio  Mendoza Barreto 	
                             Zamalloa 		

TUMBES							       PIURA	
Presidente	 :  Reinaldo Rujel Rojas 			   Presidente	 :  José Ricardo Ordinola Cañote 
	
Secretaria      	:  Miriam  Liliana Remigio Zavala 		  Secretario	 :  Carlos Enrique Sernaqué Mendoza

Vocal		  : Idelfonso Olaya Valladares			   Vocal		  :  Gaby Maricela Vargas Trelles
 
LAMBAYEQUE						      MOQUEGUA	
Presidente	 :   Eladio Núñez Mendoza 			   Presidente	 :   Susan Rosas Cabana  

Secretaria       	 :  Humberto Cecilio Cardozo Zamora	 Secretario	 :   Fidelma Lorenza Centeno Córdova
		      
Vocal		  :   Ernesto Valentín Sánchez Gonzáles	 Vocal		  :   Elizabeth Roma Paz Dávila 

TACNA
Presidente	 : Julio César Paniura Córdova

Secretaria       	:  Beatriz Eveline Vascope Bohorquez

Vocal		  : Juan Antonio Herrera Montesinos

2.- Los comités Electorales Regionales a partir de su elección asumen la responsabilidad de conducir el proceso 
de elección dentro de su ámbito regional y en base al Reglamento Electoral publicado  y dentro del  plazo esta-
blecido en el cronograma electoral.

3.- La elección de las Juntas Directivas Regionales se realizará mediante sufragio directo, universal, secreto y 
obligatorio de los colegiados hábiles.

4.- Los formatos y padrones de adherentes están a disposición de los colegiados en la página web del CPPe 
(www.cppe.org.pe)

SE INCIÓ EL PROCESO ELECTORAL PARA ELEGIR LAS JUNTAS DIRECTIVAS 
REGIONALES DEL CPPe

UN MAESTRO, UN VOTO

COMISIÓN NACIONAL ELECTORAL


